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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A r ) V E « T E N O l A O F I C I A L 

L&Í loyos, Arlónos y anuncios qua hayan do insortar-
M en lo» B o i k t i x i ' o o p i . m a i . b 8 80 han do mandar al Jefa 
político resj octivo, por cuyo oonduoto so pasaran 4 los 
Editores do los menoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llovado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestro, 18 al aeraostro v 28'30 por un año! 
8o admiten suscripsioneson ^lairiJ, en la Administración del Bouxtw, 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuorado ejta capital, directamone» por modio 
y do carta á la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono ^ 
W on timbres móviles. ^ 

A D V E l t Г Е \ О Г \ E D i r O I i £ A L 
- a g e » . 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las ano 
-, «oon a instancia do parto no pobr\ so insertarán oflcial-

monto: asimismo cual'juior anuncio conoorhionto al ser-
, vicio nacional ouo dimano do las mismas; paro las do 

íni.T.íí particular PMMtáa 5'} cóntim « l é p e s e t e por 
u cada linea do inaeroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y A u g u s t a 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio de la G u e r r a 

PROYECTO DE LEY 
de Reclutami ento y Reemplazo del Ejército 

(Continuación (1) 
Art. 4.° Los reclutas que por el n li

mero obtenido en el sorteo, ó por vir tud 
de cualquiera otra disposición legal eean 
destinados á la segunda situación, per 

manecerán en ella de año y medio á t res 
»UOB, según convenga, prestando servi

co en 1оз Cuerpo* activos ó secciones 
armadas. 

Los individuos que cumplido el servi

cio en armas pasen á sus casas sin goce 
de haber, consti tuyen la tercera situa

ción de licencia ilimitada, pudiendo dis

ponerse el pase á ella por reemplazos 
completos, por armas ó por regiones, se 

gún convenga. Estos iudividuos conti

nuaran perteneciendo á sus Cuerpos y 
*.«rán llamados para oubrir las bajas ná 

frales que en ellos ocurran. 
*rt. ó.° Constituirán la cuar ta s i tua

ción ó reserva activa los sargentos, oabos 
У soldados que hayan cumplido tes auos 
deservicio, y en ella continuarán has ta 
^rminar los seis afi >s, contados desde el 
di» en que fueron al ta en sus rcspeoti

Cuerpos, en disposición de incorpo

rarse de nuevo en ouanto se ordene 
En circunstancias extraordinarias ó de 

fcuerra, podrá el Gobierno suspender el 
P»ee del personal de todos ó de par te de 
bs Cuerpos armados á la cuar ta s ima . 
C loo hasta que por cumplir los seis afios 
deservicio activo deban p a s a r á la ee

fcuuda reserva. 

( l ) Véaee el BourtH de ayer. 

Art. 6.° Los excluidos ó exceptuados 
temporalmente, mientras se hallen suje 
tos á la revisión de sus exclusiones ó e x 

cepciones, y los obligados á servir en 
filas, si antes de los treinta y ouatro aflos 
de edad perdieren la causa de exclusión, 
constituyen la quinta situación ó reclutas 
oondioionales, pasando á la sexta , ó re

olutas en depósito, cuando t e rminadas 
las revisiones que previenen los ar t ículos 
80 y 85, subsistiendo la excepción, nó 
puedan ser deolarados soldados útiles, 
permaneciendo en esta situación hasta 
que extingan seis afios, á contar desde el 
día en que ingresaron en Caja. 

Art. 7.° Todos los individuos que ha 

yan cumplido el plazo de seis tifio* en 
una ó en varias de las situaciones activas 
segunda, tercera, cuar ta , quinta y sexta , 
marcadas en el articulo 2.°, obtendrán 
sin demora el pase á la séptimajsiruaoión 
ó segunda reserva, sin gooe de haber 
alguno, y serán'destinados preoisainemo 
á los puntos donde deseen residir en d i 

cha situación, siendo alta en la unidad 
oe reserva queoorresponda,donde ext in 

guirán el redto de los doce aflos, á contar 
desde la fecha en que ingresaron en Caj.i. 
Sólo en el caso de hallarse movilizados 
el todo ó p a r t e de los Cuerpos de la se

gunda reserva, podrá suspenderse el pa

se de l o s ind iv iduo3 detropa á dichasitu i

oión. También en caso de guer ra , aun 
cuando no haya sido movilizada la se 

gunda reserva, podrá sespenderse el pa

se á esta situación de aquellos individuos 
que estén en operaciones de oauua f l a , 
ínterin no sea posible su reemplazo. 

Art. 8.° La situación de los mozos en 
las Cajas no podrá prolongarse en épocas 
normales más tiempo que el designado 
para la distribución del contingente des

de la fecha del ingreso, con excepción de 
lo dispuesto en el art . 3.° Permanecerán 
en sus casas a disposición del Ministro de 
la Guerra para cuando se les ordene con

centrarse , á fin de constituir los contin

gentes de los Cuerpos activos á que se les 
destine, ó bien p ira recibir y adelantar 
su instrucción, si asi se dispusiera, en 
cuyo caso se les oomput «rá el tiempo in

vertido en ella oomo servido en una de 
las situaciones act ivas . 

Art . 9.° Los soldados en reserva ao

tiva se incorporarán á los Cuerpos que se 
les ordene, o s e concentrarán para tomar 
las armas aun sin reunirse á diohos 
Cuerpos, bien sea p a r a concurrir á asara 
bleas de instrucción, funciones de guer ra 
ú otro cualquier servioio, cuando se de

termine por el Ministerio de la Guerra ó 
por los Capitanes generales en casos ex 

cepcionales. 
Los reclutas en depósito concurr irán á 

los ejercicios y asambleas de instrucoión 
que se dispongan por el Ministerio de la 
Guerra , cuando y donde se les ordene 
por sus Jefes y Autoridades militares, se 
incorporarán á los Cuerpos activos arma

dos á que fuesen dest inados, ó formarán 
por sí solos Cuerpos independientes en 
pie de guer ra para todo el servioio á que 
se les dest ine. 

Los individuos pertenecientes ú la se 
gunda reserva se concentrarán y asistí 
rán á los ejercicios doctrinales ó asam

bleas cuando también así se diaponga por 
dicho Ministerio; pero sin que para ellos 
pueda exceder de un mes en cada aflo la 
duración de los ejeroioios ó asambleas . 

Si hubiesen de reunirse en casos ex 
traordinarioe con carácter preventivo ó 
ponerse en pie de guer ra , procederá una 
ley, y si no están abier tas las Cortes, un 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, del que se dará después 
cuenta á las Cortes. 

Incurr i rán en las penas seflaladas en 
el Código de Justioia militar para los de

sertores, todos los comprendidos en este 
articulo que no acudiesen al l lamamiento 
dentro del tercer día después del fijado 
en la convocatoria, debiéndose, al seña

lar ésta, tener presentes los puntos en que 
residen los indiv daos y el tiumpo nece

sario para reolbir las órdenes y e m p r e n 

der el viaje á los de concentración. 
Art. 10. Los individuos de la reserva 

activa y segunda reserva podrán hacer 
los viajes que á sus intereses convengan 
dentro de la Península, islas Baleares, 
Canarias y posesiones del Norte de Afri 
c \, y navegar por las costas dentro de 
estos limites con licencia de sus respec

tivos Jefes, quienes les facilitarán los 
pases que soliciten. También podrán los 
de segunda reserva viajar en buques es

palióles y extranjeros, y t rasladar su r e 

sidencia al extranjero, por tiempo l imi

tado, solicitándolo del Capitán genera l 
de la región por oonduoto del Jefe de la 
unidad á que per tenezcan. 

Sólo en caso de guer ra ó de grave al 

teración del orden público podrán negar 

se estas lioenoias. 
Los de reserva activa continuarán per

teneciendo á los Cuerpos de reserva co

rrespondientes, y los de secunda reserva 
que oambien de domicilio definitivamen

te serán alta en la misma situación en 
los Cuerpos de lá zona militar á que va

y a n á residir . 
Art. 11. Los reclutas en depósito ten

drán las mismas v e n u j a s oonoedidas á 
los de segunda reserva en el artioulo an

terior. 
Los reclutas condicionales y los mozos 

en caja sólo podrán viajar dentro de la 
provincia á que la z o n a á que están efec

tos pertenezca, por tiempo limitado y con 
permiso de su Jefe , pero no pue len o a m 

biar de domicilió. 
Art. 12. Los individuos que se ha l l en 

prestando el servido activo en los Cuer

pos armados y los de llcenola Il imitada, 
no podrán contraer matrimonio ni recibir 
Ordenes sagradas , Los de reserva act i 

va , los mozos en caja mientras se hallen 
en esta situación, los que estén sujetos á 
revisión de sus exoepoiones y los reolu

tas en depósito, tampoco serán au tor iza 

dos para contraer matrimonio ni reoibir 
Ordenes sagradas , fuera de ios plazos 
que determina el ar t . 332 del Código de 
Just iciu mili tar . 

Los de todas las situaciones, con e x 

cepción de I03 que prestan servioio aoti

vo eu los Cuerpos armados, podrán des • 
empellar oargoa públicos y dedioarse á 
cualquiera profesión ú oficio que no les 
impida a c u d i r á las armas con presteza 
cuando fueran á ellas llamados. 

Ar t . 13 Los que por virtud de la au

torización concedida en el articulo a n t e 

rior recibieran Ordenes sagradas , se i n 

corporarán al Ejéroito en tiempo de g u e 

r ra para ejeroer su ministerio hasta ex 

tinguir en el servicio el plazo obligatorio 
oomo los demás individuos de su clase y 
alistamiento. 

Art. 14. El Gobierno podrá suspender 
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la expedición de licencias absolutas á los 
que hubieran cumplido el tiempo de ser
vicio, en caso de guerra ó en circunstan
cias extraordinarias ,s iendo la suspensión 
en el primer cuso por todo el tiempo que 
d a r é la campaña ó mientras no se reem
placen las bajas sin riesgo de ninguna 
oíase, y en el segundó, en tanto que las 
circunstancias lo exij.-m. 

Art. 15. Para servir en el Ejército, en 
cualquiera clase, se admitirán solamente 
españoles. 

Ar t . 16. La fuerza del Ejército se 
reemplazará: 

Primero. Con los que, contando por 
lo menos la edad de diez y ocho años 
cumplidos, quieran prestar sus servicios 
voftmtariamenté por el tiempo y en las 
condiciones que determine el Teglániento 
que al efeoto se diote. 

Segundo. Con los individuos que , sir
viendo en filas al corresponderles el pase 
& la situación de licencia ilimitada, por 
el servicio que presten, deseen y se les 
conceda la continuación en las condicio 
nes y con los premios que marque el re 
glamento. 

Tercero. Con los mozos qué fueren 
alistados y sorteados anualmente oon 
arreglo A esta ley. 

Ar t . 17. Los mozos de más de diez y 
ocho años de edad que siendo útiles para 
el servicio de las armas deseen ingresar 
voluntariamente en el Ejército, podrán 
ser admitidos en los Cuerpos activos a r 
mados en que les convenga servir, y con 
destino á las bandas y músicas serán ad
mitidos también voluntariamente meno
res de diez y ocho años que tengan la 
robustez y aptitud necesarias. 

El tiempo que los voluntarios disfruten 
premio de enganche ó plus no les será de 
abono para el de su servicio obligatorio, 
debiendo cesar en el disfrute de ellas 
aquellos á quienes en alguno de los años 
sucesivos oorresponda servir en filas por 
su suerte. 

Art . 18. Los individuos de la reserva 
activa y los reclutas en depósito que tu 
vieren las circunstancias que la ley y los 
reglamentos determinen, podrán ser 
igualmente admitidos á enganche volun
tario en los Cuerpos activos armados, 
por los plazos y en las condiciones que 
determinen los reglamentos; pero con t i 
nuarán en el deber de extinguir entre 
todas las situaciones los doce años de 
servicio obligatorio. 

Los individuos expresados en el parra-
to anterior que sean admitidos á engan
che en los Cuerpos activos armados, no 
tendrán derecho á retribuoión. 

Ar t . 19. Se concederá la contin iación 
en fl'as por un año, prorrogable haeta 
que les corresponda pasar á segunda re
serva, con los premios y en las condicio
nes que marque el reglamento ^ue ha 
de dictarse, á los sargentos, cabos, cor
netas y soldados que desempeñen deter
minados cargos. 

Ar t . 20. Los mozos declarados solda
dos en las islas Baleares y C i n a m s sólo 
nu t r i rán los Cuerpos allí organizados y 
localizados, y prestarán servicio en las 
mismas islas en tiempo de paz. 

La recluta en ambas provincias se 
praoticará con arreglo á esta ley, pu -
diendo, no obstante, el Ministro de la 
Guerra introducir, respeoto á la dis t r i 
bución del tiempo de servicio y forma 
de prestarlo, las alteraciones que acon
seje la situación especial de aquehas is

las , y en sentido de que reciba la Ins
trucción militar el mayor número posi
ble de rec lu tas . 

CAPITULO 11 
De la obligación de inscribirse gara el 

alistamiento del servicio militar 
Art. 21. En todos los pueblos del terri

torio nacional y en los Consu'ados españo
les en el extranjero, autorizados expresa 
mente para ello en vir tud del art . 101 de 
esta ley, se verificará anualmente un 
alistamiento, conforme á las reglas que 
la misma prescribe. Este alistamiento 
correrá á cargo de las Autoridades mu
nicipales donde las haya establecidas ó 
de la Autoridad que ejerza las funciones 
de las mismas. En los Consulados el 
Cónsul será asistido por una Comisión de 
la Colonia española, que se nombrará en 
la forma que dicho ar t . 101 determine . 

Art. 22. Las disposiciones para el alis
tamiento comprenden á todos los mozos 
ouyos padres , ó á falta de éstos sus abue
los ó tutores, hayan tenido su veoindad 
del modo que establecen las leyes civiles 
españolas en el punto donde se verifique 
el alistamiento, aunque al verifioarse re
sidan en otros dentro ó fuera del Reino. 
Si el mozo hubiera salido de la patr ia po
testad se a tenderá á la vecindad de él y 
no á la de su familia, salvo el caso de que 
por sus ocupaciones ú OTOS motivos oare-
ciese de residencia fija y no se pudiese 
determinar de un modo claro tal ve
c indad . 

Art. 23. Serán comprendidos en el 
alistamiento de oada año: 

Primero. Todos los mozos que sin lle
ga r á veintidós años hayan cumplido ó 
cumplan veintiuno desde el día i . ° d~ 
Enero al 31 de Dioiembre inclusive del 
año en que se ha de verificar la declara
ción de soldados. 

Segundo. Los mozos que excediendo 
de la edad indicada sin haber cumplido 
la de los cuarenta años en el referido día 
31 de Dioiembre, no hubiesen sido com
prendidos por cualquier motivo en nin
gún al is tamiento los años anteriores. 

La obligaoión del servicio militar al
canza á los mozos que tengan la edad ex
presada respectivamente en los dos pá
rrafos anteriores, aunque sean casados ó 
viudos con hijos. 

Ar t . 24. Todos los espinóles, oual-
quiera que sea su estado y condición, al 
cumpl i r l a edad de ,ve in t e años, están 
obligados á pedir su inscripción en las 
listas que se formen con arreglo ¿ lo que 
dispone esta ley en la localidad donde 
les corresponda ser alistados. Los que se 
hallen en puntos del extranjero cuyos 
Cónsules no estén autorizados pa ra for
mar alistamiento, deberán pedir por con
ducto de éstos que se les incluya en el de 
la localidad de España donde sus padres, 
ó ellos, según los casos, hayan tenido su 
vecindad en fecha más reciente. 

Los españoles nacidos en el ext ranjero 
y que residan fuera de España, serán 
alistados desde luego por los Cónsules, si 
éstos han recibido la autorización com
petente-, pero si no la poseyesen da rán 
ouenta del caso al Ministerio de la Go
bernación, por el que se de terminará que 
los mozos de que se t rate sean incluidos 
en el alistamiento de la capital del Rei
no, salvo el caso en que los interesados 
manifestasen expresamente que desean 
ser alistados en otra localidad. 

Art. 25 Los padres y tutores de los 
mozos sujetos al llamamiento para el ser

vicio militar, tienen también el deber de 
inscribirlos si éstos hubiesen omitido 
cumplir tal obligación, y sus faltas en el 
particular serán castiga las oon la multa 
de 250 á 500 pesetas si los mozos fuesen 
habidos, y con la de 500 á 1.000 en caso 
contrario. 

Igual obligación, y con igual responsa
bilidad, tienen los Directores ó Adminis
tradores de los asilos, ó establecimientos 
de beneficencia y los Jefes de los esta
blecimientos penales en que estuvieren 
acogidos ó reclusos al cumplir la edad de 
veinte años, los huérfanos de padre y 
madre y los expósitos, 6in perjuicio de 
Ins penas en que puedan incurrir si la 
omisión llegase á constituir delito. 

Las Comisiones mixtas darán ou«.nta el 
día ?1 de Julio de cada año á los Minis
terios de la Guerra y Gobernación de las 
multas impuestas y de las que hayan de
jado de hacerse efectivas. 

Art. 26. Los Jefes de los Cuerpos é 
Insútutos militares en que sirvan solda
dos voluntarios de la edad expresada en 
el art . 23, tendrán igualmente la obliga
ción de remitir, en pliego certifi jado, las 
oportunas certificaciones de existencia á 
los Alcaldes de los pueMos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres de di
chos mdzos, á fin de que dispongan la 
inscripción de éstos en el alistamiento. 

Art. 27. Si á pesar de la remisión del 
certifioado correspondiente ó de haber 
pedido su inscripción oon arreglo á lo 
prevenido en los artículos anteriores, r e 
sultase a lgún mozo omitido bajo cual
quier pretexto en el alistamiento del pue
blo á que se haya dirigido, se aplioará al 
Ayuntamiento del mismo y á su Secreta
rio lo dispuesto en el ar t . 41. 

Art. 2S. Los que no habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento del año 
correspondiente no se presenten para ha
cerse inscribir en el del inmediato, serán 
incluidos en el alistamiento del año co
rriente, si la omisión se descubre antes 
del ingreso en Caja de los mozos del mis
mo, y si esto ocurre después, se les in
cluirá en el primer alistamiento que se 
verifique como soldados, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones 
que aleguen, y designándoles por el or
den correlativo de inscripción loa p r ime , 
ros números del sorteo correspondiente, 
sin perjuioio de la pena en que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su omisión 
con fraude ó engaño. 

Si resultasen Inútiles para el servicio, 
sufrirán un arresto de uno á tres meses 
y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspon
diente, con arreglo al art ículo 50 del Có
digo penal . 

Art . 29. Ningún español mayor de 
veinte años y menor de ouarenta y uno 
podrá temar posesión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, de la provin
cia, del Municipio ó de elección popular, 
ai no presenta en la oficina ó intervención 
respectiva el documento que acredite su 
edad y hallarse libre del se rv ido militar, 
ó el estarlo prestando en la situación co
rrespondiente. Los sueldos, haberes, g ra 
tificaciones y demás emolumentos que se 
hubieren satisfecho sin acredi tar dichos 
extremos, serán de oargo del Interventor 
ó Jefe que hubiere dado la posesión. 

Sin praoticar dicha formalidad, tam
poco podrán ser admitidos ios indicados 
mozos de un modo permanente como fun
cionarios obreros ni dependientes de nin

guna de las Compañías de ferrocarri 
. y demás establecimientos, Empresa! 
i Sociedades autorizadas por el E T 

por la provincia ó por el Munioipi0 > \j !* 
la responsabilidad de sus Gerentes 6 Ad 
ministradores, con sujeción á esti i e y 

Tampoco podrán ser admitídosdeig* 
manera como Capataces, destajista 
jornaleros ó empleados de oua'quier o l a 

se en ninguna de las obras que se h a » / 
por gestión directa del Estado, d e l r t p r o > 

vinoia ó del Municipio. 
Pa ra acredi tar el cumplimiento ¿ e 

dichos deberesn> se admitiránotrosdoen. 
nientos que una certificación expedid¡j p o r 

el Secretario de la Comisión mixta res. 
peotiva, visada por e! Presidente de i 4 

misma, en que se acredite hallarse e! >v 
teresado libre del servicio militar 

con 
expresión de la caus*, ó librada por 
Comandante de la Caja ó Jefe de la Z O n % 

ó unidad correspondiente de reserva se 

gún la situación del interesado. Los i D . 
dividuos pertenecientes á la inscripción 
marí t ima ó al Cuerpo de voluntarios de 
mar iner ía , obtendrán dicha certificación 
de las respectivas Autoridades de mi. 
riña. 

Los mayores de cuarenta y an alai 
que po r su edad han debido cumplir sai 
deberes militares con arreglo á las leyes 
de 28 de Agosto de 1878, 11 de Julio de 

} 1885 y 21 de Agosto de 1896, deberán 
v ooreditar que asi lo han hecho presen-

tando su licencia absoluta ó certificado 
de libertad de quinta expedido por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Art. 30 . Los comprendidos en las 
edades que marca el artíoulo anterior no 
podrán salir del Reino si no acreditan 
hallarse Ubres de toda responsabilidad 
mil i tar , ó hallándose sujetos á ella tie
nen la licencia necesaria de sus Jefes 
militares, ooncedida oon arreglo á !o que 
se dispone en esta ley. 

Los que se ausenten después de los 
quince y antes de los veintiún .iflos ne
cesitarán, además, autorización especial 
de lo Comisión mixta de rec'utamiento 
de su provínola, la que habrán de pre
sentar en el Consulado español del pun
to en que fijen su residencia, á ño de 
que sea anotada en un registro especie! 
que se llevará en dichos Consulados de 
los mozos que se hallan sujetos á cum
plir las obligaciones militares en los »flo» 
sucesivos. 

El que se ausentase sin la autorización 
indicada ó dejare de presentarse en el 
Consulado, perderá todo dereoho á 
gar excepción y pract icar las operacio
nes del reclutamiento en la forma q*e 

se dispone en esta ley, y si no se presen
tare á la clasificación, aunque en 
nombre lo haga otra persona, será deol** 
rado prófugo, no relevándosele de *** 

! nota sino en el caso de presentarse 
| sonalmeute á la concentración par* e 

destino á Cuerpo, pero sin que en t«' c % ' 
so puedan tampoco oírsele las exoepci°* 
nes que alegue asistirle. 

Los mozos ausentes en el extraoj 
que deseen presentarse á cumplir 8°* 
deberes militares y carezcan en absoí 
de reoursos, podrán ser repatriados P 
cuenta del Tesoro, con cargo al cap' 
de los presupuestos del Estado q ° e 

destina á socorros y repatriación 
pañoles pobres. . j 

8i á su llegada á territorio D f l C l 0 ^ . 
dejaren Je presentarse para eump ' , r ^ 
ohos deberes, además de la iespo° f l f t 
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litlad en qne por ello incurran, se les con • 
jiderará incur80s en responsabilidad cr i
minal, y serán puestos cuando sean ha 
bidos á disposioión de los Tr ibuna les . 

go cada caso de repatriación por po
bre se procederá por el Ayuntamiento á 
jnve3t i£ í < r si es efectiva la pobreza del 
mozo V 1« de su familia, dando cuenta á 
j & Comisión mrxía de Reclut vraiento, y 
caso de no ser lo , se les obligará al rein
tegro del pasaje, acordándolo asi dicha 
Comisión. 

Ar.. 31« ^ a s Empresas nacionales de 
rías marítimas qae admitan á bordo de 
sus embarcaciones individuos compren
didos en el artioulo anterior sin que ha
yan oamplido con los deberes que el mis
mo les impone, serán multadas con 1.000 
pesetas por cada individuo embarcado, 
y 2 000 *n caso de reincidencia. 

(Se continuará.) 

Itffistsriüds Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Dirección general de Obras públicas 

Intervención del Cuñal de Isabel II 
Pnra las concesiones de agua proceden

te del Canal de Isabel I I , por el sistema 
llamado de contador, en las que se exige 
a los usuarios la colocación de un apara to 
que garantice, á juicio de la Administra
ción, la medida en el consumo, esta Direc
ción general ha resuelto que pueda 
adoptarse por los interesados uno cua l 
quiera de los sistemas de contadores 
aprobados hasta ahora oficialmente por 
la Jefatura del Canal, ó de los que en lo 
lucesivo fueren ensayados y aprobados 
por la misma, sio preferencia alguna en 
favor de un sistema determinado, puesto 
que todos absolutamente están reconoci
dos como útiles para el objeto. 

Lo digo á V. pura su conocimiento. = 
Dios guarde á V. muoh >s aÜ03. 

H idrid 25 de Pobrero de 1902 = E 1 Di
rector general, Diego Arias d e Miranda. 
*»?>r. Interventor del Canal le Isabel II . 

370.—18. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

•n sesión de 20 del actual, contratar en 
público concurso y por segunda vez, por 
término de seis días , que tendrá lugar á 
contar desde el en que aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL, á las doce de la 
toaflana, en el Palacio de la Corporación, 
Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p res t 
anc ia del Excelentísimo Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
lisión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
ta Corp >raoión, el suministro de qu ince 
ttciformes, dos pantalones y un ohaleoo 
9iQe se considera necesario pa ra los Or 
denanzas de la misma, con arreglo al 
Pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora-
c i ° o , Sección Central, de diez á una de la 
t* rde, los días no festivos anteriores si de 
'a subasta. 

precio ó tipo del total será el q u e 
ÍQede fijado en el remate, no admitiéndo-
** Proposición que exceda de mil *et«-
C!énfa* télenla y cinco pesetas ni frac-
Otón inferior á un céntimo de peseta. 

*l =uminisiro se abonará en la Depo

sitaría de fondos provinciales á los t re in
ta días de entregados definitivamente. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro-
visionalque aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ochen'a y 
fres pesetas y setenta y cinco céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cot iza
ción oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó Signo de uréii to representat i
vo de deuda de ia exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal , y en oréditos reconocidos y l iquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el qué haya de constituir la fianza oomo 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el concursan
te constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse el concurso, y los en efectos 
públicos hasta las doce de la mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar al conourso 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á este oonouso los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerua. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tura , copias, 
papel , inseroión de anuncios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este 
oontrato. 

Madrid 2'. de Febrero de 1902.=«E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

369.—997. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Aloalde, se anuncia por el 
presente concurso público, por término 
de diez días, que empezarán á correr y á 
oontarse desde esta fecha, para la presen
tación de modelos, presupuestos y propo
siciones para la instalaoión de casetas du
rante la feria que deberá celebrarse en 
esta capital en el próximo mes de Mayo; 
advirtiéndose que en las proposiciones 
deberá expresarse si las oasetas habrán 
de ser de madera ó de hierro-, que la ou -
bierta ó cielo raso de las mismas será de 
zinc ó de tela impermeable*, que el e spa 
cio que ocupen no podrá exceder de 3 me
tros de longitud por 2'50 de fondo, y final
mente, que la Comisión designada se re -
serva la facultad de admit i re l modelo que 
á B U juioio estime aceptable ó de desechar 
todos si no los conceptuase adecuados, 

así oomo de acordar las bases con a r r e 
glo á las cuales haya de prooederse á la 
instalación. 

Madrid 22 de Febrero de 1902.= El 
Secretario, Franoisco Ruano. 

368.—967. 

A l c a l á de l l e n a r e s 
Se halla te rmínalo y de manifiesto en 

la secre tar ía ár. este Exorno. Ayunta
miento, por término de quince d ías , p a r a 
oir las reclamaciones que oontra el mis
mo puedan formulara?, el padrón de c é 
dulas personales formado para el corrien
te año; en la inteligencia que , t ranscurr i 
do dicho plazo, no 39 admitirán las q u e se 
produzoan. 

Alcalá de Henares 21 de F e b r e r o de 
1902.=E1 Aloalde, Félix H u e r t a . 

369 — 5 . 
B r e a 

El padrón del impuesto de cédulas per-
sonales de este término municipal pa ra 
el año actual , se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento , por 
término de quinoe días , para oir rec la 
maciones; pasado dicho término no serán 
a tendidas . 

Brea 16 de Febrero de 1902. = E l Aloal
de , Siró Díaz. 

369.—9. 
L o e c h e s 

No habiéndose provisto la vacante de 
Barbero-sangrador de esta vi l la , con la 
dotación anual de 375 pesetas y demás 
emolumentos que trae consigo el referi
do cargo, sastifechas aquéllas de los fon
dos munioipales por meses vencidos, se 
haoe saber por el presente que se admi
ten solioitudes en esta Alcaldia hasta el 
15 de Marzo próximo. 

Loeches 21 de Febrero de 1902.= El 
Aloalde, Félix A. Majagranzas. 

369.—1.000. 
P i n t o 

D. Emilio Zubiria Guallart , Alcalde de 
esta villa. 

Hago saber : Que celebrado en 13 de* 
actual ante el Ayuntamiento de mi pres i 
dencia el sorteo de asociados que oon el 
mismo han de constituir en 1902 la J u n t a 
municipal, han resultado designados ni 
efecto los individuos que se expresan & 
continuación: 
D. Ángel Batres Fernández Castilla. 

J u a n de Galdo Torres . 
Benigno Peral Fernández. 
Estanislao Pérez Díaz. 
Manuel Jordán Carrero . 
Emilio Rubiu de Celis. 
Mariano Ortiz de Lanzagorta . 
Mariano Crespo Batres. 
Carlos Ronderos Cueto. 
Marcelo Fernández Aguado. 

Lo que en cumplimiento de lo que d i s 
pone la ley y á los efectos oonduoentes se 
haoe público por el presente edicto. 

Dado en Pinto á 14 de Febrero de 1902. 
= E ! Aloalde, Emilio Zubiria . 

369.—2. 

l t o b r e s o r d o 
D. Ensebio Martin y Martin, Aloalde 

constitucional de esta villa de Robre-
gordo. 

Hago saber: Que oonforme á los a r t í cu
los 3.° y 4.° del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 y 2.° de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900. este Ayuntamiento y ase
d a d o s han acordado las condiciones pa
ra el arr iendo en púbiioa subasta del 
arbitrio de pesas y medidas, establecido 

oon el carácter de obligatorio, para el año 
de 1902, para cuyo remate servirá de tipo 
la cantidad de 225 pesetas á que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la J u n t a municipal 

El acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Conceial designado por este Ayunta
miento; las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto en el pliego de condi 
oion^s. y el ardiendo, en su caso, á las 
condici nes que ap-irecen fijadas en di
cho pliego y en la tarifa que se acompa 
flan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Munioipio; debiendo 
advert i r que para tomar parte en la su
basta será preciso acompañar el res
guardo del depósito previo de 11 pese
tas y 25 céntimos, equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado para el r emate , y 
que la persona á. ouyo f ivor se adjudi
que deberá prestar en el término do diez 
días desde que la adjudicación le sea 
heoha la fianza definitiva de 45 p e 
setas. 

La duración del oontrato será de nn 
año, empezando acon ta r se desde l .° de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1902. y el 
pago de la cant idad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco pr ime
ros días de los meses de Febrero , Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere r ema te , 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y A las propias horas, á los diez días 
después, y en ella so admitirán proposi
ciones por las tres ouartas partes del im
porte que queda fijado oomo tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; advir t iendo que se 
admitirán redamaciones aceroa de las 
condiciones expresadas has ta e 1 día l .° 
de Marzo próximo venidero. 

Robregordo 23 de Febrero de 1902.=» 
El Aloalde, Emilio Martín. 

369.—3. 
S a n F e r n a n d o de l a r a m a 

El padrón de cédulas personales para 
el aflo actual se halla expuesto al público 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir reclama -
ciones. 

San Fernando de J a r a m a 2 5 de Febre 
ro de 1902.=» El Alcalde, Viotoriano 
Cuesta. 

369 — 6 . 
T a l a m a n e a 

Por disposioión del Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia se a r r ien
dan nuevamente los derechos de todos los 
ramos de Consumos, exoepto los cereales 
y sal, á venta libre, para todo el aflo oo-
rr iente, ouya subasta tendrá lugar en e s ' 
tas Casas Consistoriales el domingo 9 
de Marzo próximo, bajo I03 tipos y pl ie
gos de condiciones que se hallan de m a 
nifiesto en U Seoretaría del A y u n t a m i e n 
to y lo estarán también en el aoto del r e 
ma te . 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Talamanea 22 de Febrero de 1902.=-
j Él Alcalde, Vicente Soria. 

3 6 9 . - 1 . 
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Se halla terminado y de manifiesto en 
la 3eoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de qninoe días, para oir r e d a m a 
ciones, el padrón de cédulas personales 
de esta localidad formado para el afio 
aotual; en la inteligencia que, t r anscur r i 
do que sea dicho término, no se admitírán 
las que se produzcan. 

Ta lamanca 22 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Vicente Soria. 

Administración ¿2 Cantrlbaclonss 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domioilio y paradero de 
los señores que se relaoionan á cont inua
ción, se les olta por el presente para que 
dentro del término de quinoedias, oonta-
dos desde el siguiente á la publioaoión de 
este anunoio, presenten en la Administra
ción de Contribuciones de esta provincia 
las declaraciones que dispone el ar t . 24 
del Reglamento para la administración y 
oobranza de la oontrlbuoión sobre las u t i 
lidades de la riqueza raobiliaria; bien en
tendido que de no huoerlo así se les im
pondrán las responsabilidades que dloho 
Reglamento determina. 

Madrid 21 de Febrero de 1902. = E1 
Administrador de Contribuciones, José 
R. Sedaño. 

Relación de los individuos á quienes 
se refiere el anterior anuncio 

D . Orenoio Pedros. 
Doña Manuela García Montilia 

Isabel Gisbert y García y doña M. 
de la Conoepción Marín y Gisbert . 

D. Moisés Sanoho. 
Cristino Vega y Garoía. 
Esteban Rubio Martínez. 
Francisco Andrés. 
Francisoo Pérez de la J a r a . 
José Nieto y Cañada. 
Serafín Ripalda Quesada. 
Enrique Lar ramendi y Serrano. 
A m o n i o Arenillas. 
Manuel Fernandez Hidalgo. 
Emilio Rodero de la Calle. 
Luis Mariohalar y García . 

370.—20. 

En virtud de lo que disponen los ar
tículos 17 de la ley de 27 de Marzo de 
1900, que establ JOÍÓ la contribución so-
bre las util idades de la riqueza mobilia
rio, y el 24 y 51 del Reglamento citado 
para la ejecución de la misma, se oita 
por el presente para que concurran á la 
Administración de Contribuciones de 
esta provincia, dentro del término de 
quince días, á contar do la publicación de 
este anunoio, á D. Manuel, D. Fe rnando , 
doña Rosa y doña María de Pando y 
Cañedo por sí y como sucesores de la 
hermana doña Guadalupe , a D. Jul io , 
D . Fermín, D. Rafael, D. Ramiro y don 
Manuel López Pando, como herederos de 
su madre doña Jul ia de Pando y Cafie-
do, y sucesores también de su tía oarnal 
doña Guadalupe de Pando y Cañedo, á 
doña Adela, D. Ángel, doña Sofía y doña 
Carmen de Pando y Vázquez, como here -
deros de su padre D. Luis de Pando y 
Cañedo, y sucesores de su tía carnal doña 
Guadalupe de P a n i o y Cañedo; adv i r 
tiéndoles que , si no lo verifican y apor tan 
los datos que la ci tada disposición de
termina, incurrirán en las responsabi 
lidades que para tales oasos estabteoe el 
Reglamento de <a dioha oontribuoión. 

Madrid 21 de Febrero de 1902. = El 
Administrador de Contribuciones, José 
R. Sedaño. 

370.—19. 

Junta local de Prisiones de Sladrii 
Por acuerdo de la J u n t a queda sin 

efecto el anunoio publioado en el BOLK-
TIN' OFIOIAL de esta provincia el día 1C 
del corriente mes, oonvooando á oonourso 
para la instalación y consumo del alum
brado eléctrico de la Cárcel Modelo de 
esta corte . 

Madrid 20 de Febrero de 1902.=»Por el 
Secretario, el Vicesecretario, Vicente 
Sánchez Ser rano . 

3 7 0 . - 3 4 . 

Procidencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del dis • 
trito de la Audienoia de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pablo Bravo, cuya demás filiación se des-
conocí:, pero si que ha trabajado de 
peón de albañil en una obra de la calle de 
Velázquez, para queen el término de diez 
días,contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madiid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que oomparezoa á responder de 
los oargos que le resultan en oausa por 
atentado; aperoibido que , de no verificar 
lo, será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales también se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular . 

Madrid á 24 de Febrero de 1902. = B a l -
domero Gul lón .=El Escribano, P. H. , 
Ju lWdel Campo. 

369.—980. 

D . Baldomero Gullón y López, Juez 
de pr imera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Audienoia de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n Gallardo de la Torre , hijo de I lde
fonso y Petra , natural y vecino de esta 
corte, de treinta y siete nüos de edad, 
soltero, jornalero, y habitó en la calle de 
Caravaoa, número 3 , para que en el tér
mino de oinoo días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calla del Ge
neral Castaños, oon el objeto de praotíoar 
una diligencia en oau9a por estafa; aper
cibido quo, de no verificarlo, sera deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, nariz regular , ojos al pelo, 
color bueno y viste oomo los artesanos, 

y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de esta ootte en 
conoepto de preso. 

Madrid á 22 de Febrero de 1902. = B a l -
domero Gullón. = E 1 Esbribano, por mi 
compañero Sr. Pérez Reina, Fulgencio 
Muzas . 

369.—981. 

BÜENAVI3TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia é instruoción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Diego Prieto, ignorándose su segundo 
apellido, así como sus demás oirounstan-
oias, domicilio y actual paradero , ha
biendo estado oomo dependiente en la 
tahona de Domingo Rodrígaez Montero, 
calle de Ja rd iues , número 20, pa ra que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gactta d-t Madrid, 
comparezca en m r S a l a audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de pres 
tar declaración indagatoria en el suma
rio que se instruye contra el mismo por 
el delito d i estala; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas, las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, mo
reno, oomo de veinte años de edad, v is
tiendo blusa color á cuadros , pantalón 
de pana y gorra, faoultando al señor 
Juez á ouya disposición se ponga para 
en el caso necesario ratificar la prisión 
de aquél, mediante á estar deore tadacon 
comunioaoión, pudiendo disfrutar de li
bertad si presta fiunza metálica de 500 
pesetas, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades 
convenientes en la Cároel Celular. 

Madrid á 2 i de Febrero de 1 9 0 2 . = 
Manuel del Val le .=El Escribano, Ante-
ro Martin Insausti . 

369.-T-978. 

CONGRE30 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta corte y Es
cribanía del quo susorlbe ha correspon
dido por reparto un escrito del Exce len
tísimo Sr. D. Franoisoo Rimero Robledo, 
natural de Antequera y vecino de esta 
oapital, solicitando se :e o n c e d a la g r a 
d a de unir sus dos apellidos á fin de 
usarlos así en lo sucesivo y transmit ir lo 
en esa forma á sus hijas para que éstas 
á su vez lo usen como si fuere uno solo y 
lo antepongan al apellido materno, ha 
biéndose acordado por providencia de 
veintiuno del corriente se publique dicha 
protensión por extraoto sustancial en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, de esta pro
vincia y en el de Málaga, á fin de que 
puedan presentar su oposición cuantas 
personas se crean oon derecho á ello 
dentro del término perentorio de tres me
ses, contados desde la publioaoión del 
presente; bajo apercibimiento de que , 
transcurrido dicho término sin compare 
cer, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos dos.«*V.° B.°=»José Garoía 
Romero. = E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

6 7 . - P . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

mera instanoia del distrito de l a La?''" 
de esta cor te . l Q * 

Por el presente edicto se anunoi& 
muerte intestada de D. José Cábelo * 
Hontafión, natural de la Coruña, hijo I 
D. Joaquín y de doña Rosaura, C a * 
oon doña Águeda Rivas y R ¡ V a , q U e f 

l'leoió en esta corte el día 3 de Diciembrj 
de 1901, y se llama á los que se crean coj 
dereoho á su herenoia. que consiste e Q 

bienes muebles y ropas, para que ^ 
tro del término de t re in ta días, á contj 
desde la inseroión de este edicto en | 0 g 

Boletines oftciaU* de esta provincia y de 
la Coruña, comparezcan ante este Jurga, 
do á reclamarla por no haberlo hechosus 
hermanos doña Pe t ra y D. Joaquín Ct. 
belo ni su citada esposa doña Águeda 
Rivas. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 19Q2, 
= L u i s Rub io .=El Actuario, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

370 . -13 . 

HUETE 

D. Luis Ignacio Moreno Fernández de 
la Hoz, Juez de instruoción de esta ciu. 
dad y su par t ido. 

Por la presente requisitoria, que sepa-
bucara en la Gaceta de Madrid y Bokiu 
nes oficiales de la misma provincia, de U 
deCuenoa, Toledo, Ciudad Real y Gas,, 
dalajara, oito, llamo y emplazo al prooe. 
sado Ignacio Torres, que usó el nombrede 
Fernando López, veoino de Madrid, ca
lle de San Bernardo, núm. 94, piso pri
mero ó principal , cuyo actual paradero 
se ignora y cuyas señas personales y 
de vestir son: como de treinta y oinoo 
años de edad, moreno, oon toda la barba 
recortada, pelo negro, canoso, y visto 
pantalón negro, guerrera de paño azul 
con alamares y rizo al rededor negro, 
gorra verdosa oon visera y llevaba un 
mantón de señora de dos caras , ó sea on 
lado de oolor blanco con oenefa acal y 
redondillos de igual oolor del diámetro 
de un duro pooo mas ó menos, y el otro 
lado de íondo azul con cenefa blanca, 
ouyo sujeto deberá comparecer ante es 
te Juzgado deotr.o-del término de quince 
diaa, á contar desde la publicación de 1» 
presente en la Gaceta de Madrid, p* r* 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que de ofloio instruyo con
t ra el mismo y oíros por estafa de 1.600 
pesetas, fabrloaoión frustrada de moneda 
falsa y hurto de pañuelo de señora antes 
reseñado; apercibido que , de no cora-
parecer, será declarado rebelde y le Pg* 
rara el perjuioio que hubiera lugar oofl 
arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargJ * 
las Autoridades civiles y militare* í 
agentes de policía procedan á la buso* 
y captura de dioho sujeto, al que, d e **f 

hallado, se le registrará esorupuloaamefl' 
te para ver si se le encuentran alg^ 0 0 * 
billetes del Banco du España de á 100 P** 
setas que como contraseña llevan la 
tra D h*oha oon lápiz en el sello blanoof 
seco, poniéndole á mi disposición, a*í °°' 
mo los billetes que se le encuentren. 

Dado en Huete á 19 de Febrero de IjWr 
= L u i s Moreno .=P . S. M., Auaeleto t*" 
nández. 
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D E D A M A D R I D 
ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico 

durante el mes de Febrero de 1902 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto relativo & la formaoión 

del censo do todo el ganado cabal lar y 
mular de España.—Día 3, núm. 29. 

ídem Id. resolviendo el expediente y 
autos de una competencia.—Día 3, nú
mero 29. 

ídem id. para presentar á las Cortes un 
proyeoto de ley suspendiendo determina
das garant ías de la Constitución en toda 
la provincia de Baroelona.—Día 18, nú
mero 42. 

8e hace ley por las Cortes el proyeoto 
anterior .—Día 20, núm. 44 . 

Ministerio de la Querrá 
Real decreto relativo al servicio ordi 

nario de guarnición para los que se re
diman á metálico.—Día 6, núm. 32. 

Ley para ingreso voluntario en la Sec
ción do reserva del Estado Mayor gene 
ral.—Día 8, núm. 34. 

Real decreto autorizando al Ministro 
de la Guerra la presentación á las Cortes 
de un proyeoto de ley pa ra el recluta
miento y reemplazo del Ejército.—Días 
27 y 28, números 60 y 61 . 

Ministerio dé Hacienda 
Real orden declarando o.l tipo medio 

del cambio. —Día núm. 28. 
Reales órdenes por interposición de re

curso de alzada y excepoión del pago del 
impuesto de transportes.—Día 12, núme
ro 37. 

Real orden al importe dé la penalidad 
por cédulas personales.—Día 13, núme
ro 38. 

ídem deoreto autorizando al Ministro 
de Haoienda la presentación á las Cortes 
de un proyeoto de ley.—Día 25. núme
ro 48. 

Ley referente al pago en oro de todos 
IOB dereohos de exportación y los de al
gunas meroanoías de importación.—Día 
2C, núm. 49. 

Ministerio de la Gobernación 
Real decreto estableciendo Consejos de 

conciliación permanentes pora dirimir 
'as contiendas entre patronos y obreros. 
—Día 6, n ú m . 32. 

ídem orden sobre remisión de consulta 
promovida por la Comisión mixta de Re
clutamiento de Lérida.—Día 14, núme
ro 3W. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden resolviendo las dudas que 

ofrece la confeooión de los reglamentos 
notariales.—Día 12, núm. 37. 

ídem Id. referente á la interpretación 
que se da á cierta disposición entre la 
oíase uotarial.—Día 13, núm. 38. 

Ministerio de Marina 
Convocatoria pa ra oubrir una vacante 

de cuarto Delineador constructor de car
tas pa ra Hidrografía.—Día 22, núm. 46. 

Ministerio de instrucción pública y Bellas 
Artes 

Real decreto dando g r a d a s a los indi
viduos que en el pueblo Guijo de Santa 
Bárbara contribuyen oon sus trabajos 
en pro de la cul tura nacional .—Día 1.°, 
n ú m . 28. 

Aclaración ú una Real ordeu.— Dia 
13, núm. 38. 

Esonelas y Auxil iar ías vacantes que 
han de proveerse por oposición. — Día 13, 
núm. 38. 

Real deoreto relativo al Inventar io ge 
ncral de los Monumentos historióos y ai -
tísticos del Reino.—Dia 19, núm. 43. 

Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obran pública» 

Real orden relat iva á un dictamen 
emitido por el Cuerpo consultivo.—Día 
1.°, núm. 28. 

ídem deoreto estableciendo la ense
ñanza agrícola ambulante.—Día 13, nú
mero 38. 

ídem id. para presentación á las Cortes 
de un proyeoto de ley reformando y am
pliando la de Aguas.—Día 26, núm 49 

Caducidad de expediente incoado por 
«Aguas».—Día 27, núm. 60. 

Sistema de contadores para conocsio 
nes de agua del Canal de Isabel I I .— 
Dia 28, núm. 61. 

Gobierno civil 
Relación nominal de las operaciones 

facultativas do demarcación de minas.— 
Día 1 .° , núm. 28. 

Ciroular referente á examen de cuen
tas municipales.—Dia 1 .° , núm. 28. 

Solicitud que hace el Sr. Bache y Jo 
nes pa ra que se le ooncedan 28 per te
nencias de una mina de hierro.—Dia 1.°, 
núm. 28. 

ídem id. Id. al Sr . Roma y F igue ra s 
p a r a Id. id. id. , 12 id. Id. id .—Día l . ° , 
núm. 28 . 

Prevenciones qne diota este Gobierno 
en evitaoión de peligros que ciertas 
obras pueden causar —Día 5. núm. 31. 

Relación nominal de las operaciones 
facultativas de demarcaoión de minas. 
—Dia 11, núm. 36. 

Recepción del ejemplar del proyeoto 
de una carre tera .—Dia l l . n n i n . 36. 

Laboreo para la extinción del germen 
de langosta.—Día 12, núm. 37. 

Solicitud que hace el Sr. Mnnicio y 
González para que se le ooncedan 12 
pertenencias de una mina de hierro y 
otros metales.—Dia 14, núm. 39. 

Tramitación de expedientes de apro
vechamientos de aguas públicas. —Día 
15. núm. 40. 

Interposición de reourso de a lzada .— 
Día 15, u ú m . 40. 

Decretos á expedientes de registros de 
minas .—Día 15, núm. 40. 

ídem Id. id .—Dia 17, núm. 11. 
Solicitud que hace el Sr. R. Careaga 

para que se le concedan 12 pertenencias 
do una mina de hierro. —Día 17, núme
ro 4 | . 

1\ ilación uoiuinal de las operaciones 
facultativas de demarcaoión de roinaa.— 
Día 20, núm. 44. 

Solioitnd de instrucción de expediente 
—Dia 24, núm. 47. 

ídem para concesión do agnas .—Dia 
28, núm. 1.' 

Invitación para promover entre los 
pueblos de la provincia de Madrid una 
ouestaoióu en beneficio do la Inclusa y 
Colegio de la Paz de esta corte—Dia 27, 
n ú m . 60. 

Diputación provincial 
Distribución de tondos por capítulos y 

art ículos del mes de Febrero del año de 
1902.—Pía 6, núm. 32. 

ídem id. id.—Período de ampliación 
de i:*01.—Día 7, núm. 33. 

Balanoe de las operaoiones verificadas 
en el mes de Enero do 1902.—Día 10, 
núm. 35. 

ídem id. id. en esta Corporaoión desde 
1.° de Enero hasta el d ia de la feoha.— 
Día 11, núm. 86. 

Recuerdo á los Ayuntamientos p a r a 
que hagan el correspondiente ingreso por 
contingente provinoial . — Dia 14, nú
mero 39. 

Efectividad de carpe tas de intereses 
de Obligaciones provinciales .—Día 17, 
n ú m . 4 1 . 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos del raes de Marzo del año de 
1902.—Día 21, n ú m . 45 . 

ídem id. id . del per iodo de amplia

ción de 1901 y del mes de M arzo del año 
de 1902.—Dia 24, n ú m . 47. 

Comisión provincial 
Acuerdos para cont ra tar en públicas 

subastas los suministros necesarios en 
los Establecimientos provinciales.—Dia 
7, núm. 33. 

ídem Id. id.—Dia 8, núm. 34. 
Sesión de 18 de Enero de 1902.—Dia 

14, núm. 39. 
ídem de 24 de id . id.—Día 18, nú

mero 42. 
ídem de 25 de id . id.—Dia 19, nú

mero 43 . 
Acuerdos para contratar en públicas 

subastas los suministros necesarios en 
los Establecimientos provinciales.—Dia 
21, núm. 45. 

ídem Id. en concurso público la ins
talación de un lavabo para el «Cuarto do 
reconocimiento» en la Casa de Materni
dad.—Día 25, núm. 48. $ 

ídem Id. id. para suministro de u n i 
formes.—Dia 28, núm. 51. 

Junta provincial de Beneficencia 
Cit.- ción que se hace por esta J u n t a á 

los representantes de la fundación bené 
fica Serrano y Esoríbano.—Día 26, nú
mero 49. 

Dirección general de Obras públicas 
Subasta paru el segundo tomo de la 

Estadística de Obras públicas.—Din 8, 
núm. 34. 

Subsecretaría de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

Subasta pública pa ra las obras de 
oonstrocoión de armarios y otras en el 
Museo de Ciencias Naturales .—Día 10, 
núm. 35 . 

ídem id. p a r a las id. de andamiaje 
pa ra colocación de grupos esoultórioos. 
- D í a 22, n ú m . 46. 

Jun ta provincial de Instrucción pública 
Circular pa ra que se romitan á esta 

Jun t a dos ejemplares del presupuesto de 
materiales de Escuelas .—Día l l , núme
ro 36. 

Extraoto del acta de la sesión de 7 de 
Febre ro de 1902.—Dia 13, núm. 38. 

Circular para remisión de certificacio
nes de las actas de exámenes .—Día 17, 
número 41 . 

Administración de Hacienda 
Entrega do padrones de cédulas per

sonales.—Día 8, núm. 34. 
Reouerdo que se haoe por tercera vez 
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& los Ayuntamientos para que remitan 
los padrones de oédulas personales .— 
Día 20, n ú m . 40 . 

Tesorería de Hacienda 
Declarando, e t c , por desoubiertos, á 

los contr ibuyentes por «Contribución t e 
rr i torial».—Día 1.°, núm. 28. 

ídem id. id. por «Contribución indus
trial».—Dia 6, n ú m . 32. 

Fecha para la oobranza voluntaria de 
las contribuciones.—Dia 6, n ú m . 32. 

Deolarando, e t c , por descubiertos, á 
los contribuyentes por «Contribución in
dustr ial».—Dia 7, n ú m . 33 . 

Expediente instruido á consecuencia 
de denuncia formulada.—Dia 10, núm.35 . 

Deolarando, etc., por desoabiertos, a los 

contribuyentes por «Contribución indus
trial acoidental».—Dia 10, núm. 35. 

Invitación que se hace & contr ibuyen
tes que se citan para que comparezoan 
en el Negociado correspondiente.—Día 
12, n ú m . 37. 

Deolarando,etc. .por descubiertos, á los 
contribuyentes por «Utilidades», «Rein
tegro», «Derechos reales» y «Exhorto».— 
Día 15, núm. 40 . 

Época de cobranza voluntaria pa ra las 
contribuciones.—Dia 15, núm. 40. 

Nombramiento de Agente ejecutivo 
auxil iar .—Día 15, núm. 40. 

Circular t rasladando la Real orden de 
24 de Enero de 1902, eto.—Día 18, n ú 
mero 42. 

Declarando, eto., por desoubiertos, á 
los contribuyentes por «Contribución in
dustrial acoidental y utilidades» y «Con 
tribución industrial accidental».-Dia 19, 
número 43 . 

ídem id. i d . por «Contribuoión indus
trial acoidental» y «Defraudación indus
trial».—Día 24, núm. 47. 

Delegación de Jlacienda 
Relaoión de las cant idades sobrantes 

que resultan & varios de los pueblos de 
Madrid.—Día 27, núm. 50. 

Dirección general de Correos y Telégrafo» 
Arriendo de looal para instalar la Ad

ministración de Correos en Aranjuez.— 
Día 17, núm. 41 . 

Ídem id . id. en San Martín de Vald 
iglesias.—Dia 25. núm. 48. 
Dirección general del Te/toro público y Ord, 

nación general de payos del Estado 
Extravío de resguardo talonario .rj¡& 

17, núm. 4 1 . 
Consejo de Estado 

Relación do los pleitoB incoados ante 
la Seoretaría del Tr ibunal de lo Conten, 
o iosoadminis t ra t ive—Día 11, núm. 

ídem id. id.—Dia 25, núm. 48 . 
Distrito Forestal 

Aprovechamientos forestales extraor. 
dinarios del ano 1901 a 1902 . -Día i j " 
núm. 37. : 
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